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Boletín del Grupo de Práctica Fiscal

Disminución de pagos provisionales del impuesto sobre la renta (ISR) para el 
segundo semestre de 2020

Derivado de la actual crisis sanitaria los contribuyentes 
requieren optimizar sus flujos de efectivo, al tiempo 
que sus márgenes de utilidad se han mermado por la 
baja en la actividad económica. 

Como señalamos en pasadas comunicaciones (lea 
nuestro boletín del 4 de abril aquí, y el del 24 de 
abril aquí), existen varias medidas preventivas y 
reactivas que pueden ayudar a los contribuyentes 
a hacer frente a esta situación. Entre las medidas 
reactivas, para aquellas empresas que vean reducidos 
sus márgenes de utilidad, la Ley del Impuesto sobre 
la Renta (“LISR”) prevé la posibilidad de solicitar, a 
partir del segundo semestre del año, la disminución de 
los pagos provisionales a cuenta del Impuesto sobre 
la Renta (“ISR”) del ejercicio. 

Es importante recordar que los pagos provisionales son 
pagos a cuenta del impuesto anual que deben calcularse 
de manera mensual, aplicando a los ingresos obtenidos 
en el mes un coeficiente de utilidad (calculado con 
base en el margen de utilidad fiscal del último ejercicio 
fiscal en que se haya generado una utilidad fiscal). 

1. ¿Cuándo es procedente solicitar la reducción 
de pagos provisionales?

La alternativa de reducir los pagos provisionales 

es procedente en la medida que la empresa 
estime y pueda demostrar que el coeficiente 
de utilidad que se ha venido aplicando para su 
cálculo durante el primer semestre del año es 
mayor al que realmente se tendrá al cierre del 
ejercicio.

2. ¿Cuándo solicitar la disminución de pagos 
provisionales?

La solicitud para disminuir pagos provisionales a 
partir del segundo semestre del año, se deberá 
presentar un mes antes de la fecha en la que se 
deba realizar el pago provisional que se solicite 
disminuir. Dicha solicitud podrá comprender 
varios pagos provisionales, en cuyo caso deberá 
presentarse un mes antes de la fecha en la que 
se deba enterar el primero de ellos. 

Para mejor referencia, líneas abajo transcribimos 
las distintas fechas límite para presentar la 
solicitud:

Pagos provisionales 
a disminuir

Fecha límite para 
presentar la solicitud

Julio a Diciembre 17 de julio

Agosto a Diciembre 17 de agosto

https://sanchezdevanny.com/wp-content/uploads/2020/04/BoletinTax-20200403_Spa.pdf
https://sanchezdevanny.com/wp-content/uploads/2020/04/20200424_BoletinTax_Spa.pdf


Pagos provisionales 
a disminuir

Fecha límite para 
presentar la solicitud

Septiembre a Diciembre 17 de septiembre

Octubre a Diciembre 19 de octubre

Noviembre a Diciembre 17 de noviembre

Diciembre 17 de diciembre

3. ¿Cómo se presenta?

La solicitud se puede presentar de manera 
presencial o a través de la página del Servicio 
de Administración Tributaria en “Mi Portal”. Para 
el caso de que la solicitud se realice por internet, 
se deberá de realizar el trámite “Disminuir 
Pagos Provisionales”. En cualquier caso, deberá 
acompañarse la siguiente documentación al 
presentar la solicitud:

1. Escrito libre mediante el cual se realice la 
solicitud de disminución y que además contenga 
la siguiente información: 

a. Información general de la persona moral 
y del representante legal,

b. La autoridad encargada de autorizar o negar 
la solicitud, y

c. Los motivos por los cuales se solicita la 
disminución.

2. Identificación oficial y poder notarial del 
representante legal.

3. El formato aplicable para “Solicitud de 
Autorización para disminuir el monto de pagos 
provisionales” debidamente llenado (formato 
34).

4. Papel de trabajo donde se refleje la siguiente 
información:

a. El cálculo que incluya los conceptos que 
se consideraron para determinar los pagos 
provisionales previamente realizados.

b. La aplicación de acreditamientos de 
impuestos, reducciones, exenciones o 
estímulos fiscales en los pagos provisionales.

c. El monto de la PTU pagada en el ejercicio 
en el cual se solicita la disminución de 
pagos provisionales.

d. En el caso de tener pérdidas fiscales 
pendientes de aplicar, se deberá manifestar 
su origen y aplicación.

e. Señalar el ejercicio del cual proviene el 
coeficiente de utilidad utilizado para la 
determinación de los pagos provisionales 
efectuados.

4. Análisis para evaluar la conveniencia de su 
presentación

Si al final del ejercicio fiscal los pagos provisionales 
resultan ser menores a los que se hubieran pagado 
de no haber obtenido la autorización para su 
disminución, las personas morales deberán 
pagar recargos por la diferencia entre los pagos 
autorizados y los que les hubieran correspondido.

Adicionalmente, un análisis adecuado para 
determinar la verdadera posición del contribuyente 
frente a la solicitud de disminución de pagos 
provisionales resulta fundamental para identificar 
el escenario que efectivamente tendrá un menor 
impacto en su flujo de caja, mismo que no 
necesariamente corresponde con la autorización 
de la mencionada disminución.

Es así que se deberán evaluar diferentes factores 
para cada caso concreto a fin de determinar 
si esta disminución es viable desde un punto 
de vista financiero y de negocios. Entre otros, 
consideramos que los siguientes factores deberían 
tomarse en cuenta para efecto de tomar la decisión 
adecuada sobre presentar o no esta solicitud:

i. El margen de utilidad debe haber disminuido, 
resultando insuficiente tener únicamente 
una reducción en los ingresos para obtener 
la autorización de disminución de pagos 
provisionales; 

ii. En caso de existir pérdidas fiscales pendientes 
de amortizar, deberá estimarse si las mismas 
pudieran ser suficientes para disminuir la 
utilidad que se estime para efectos de los pagos 
provisionales correspondientes al segundo 
semestre del año;

iii. Ante la existencia de saldos a favor de ISR 
de ejercicios anteriores, deberá estimarse si 
éstos podrían ser suficientes para efecto de 
cubrir los pagos provisionales del resto del 
año sin tener que solicitar su disminución, 
ponderando a la vez los tiempos que podría 
demorarse el contribuyente para obtener la 
devolución de dichos saldos a favor en lugar 
de aplicarlos contra pagos provisionales. 

Asumiendo que, tras el análisis anterior, el 
contribuyente concluya que es conveniente 
presentar esta solicitud, será indispensable 
integrar la información de manera correcta a 
fin de poder soportar el análisis financiero, de 
negocios y fiscal que demuestre su procedencia 
y con ello evitar una negativa de la autoridad. 

En Sánchez Devanny, nos ponemos a sus órdenes para 
asistirles tanto en la determinación de la conveniencia o 
no de presentar esta solicitud, como en la realización de 
dicho trámite, abarcando la preparación de la solicitud, 
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integración de la documentación soporte de la misma 
y las gestiones pertinentes frente a la autoridad fiscal.

Este boletín fue preparado en conjunto por Mariana 
Eguiarte Morett (meguiarte@sanchezdevanny.com), 
Jorge Lopez Lopez (jlopez@sanchezdevanny.com), José 
Rodolfo Pérez Argüello (jperez@sanchezdevanny.com) 
y Eduardo Barreira-Reynoso Monterrubio (ebreynoso@
sanchezdevanny.com).
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